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i) Al Concejo Municipal de cada uno de los municipios que constituyan área de influencia del
proyecto. Ver anexo 8.1.

ii) A las comunidades indígenas radicadas en los municipios que constituyen el área de influencia
del proyecto. Los pueblos indígenas, según su propia elección, deben designar sus
representantes de acuerdo con sus propias costumbres, instituciones y tradiciones. Ver anexo
8.2.

iii) A los Ministerios de Cultura y Deportes, y de Ambiente y Recursos Naturales. A cada cartera
ministerial corresponde designar dos (2) representantes (titular y suplente) por separado. Ver
anexo 8.3.

iv) Al o los Consejos Comunitarios de Desarrollo que funcionen en los municipios que constituyen
el área de influencia del proyecto. Ver anexo 8.4.

v) A la titular de los derechos mineros del proyecto de explotación con licencia Extracción Minera
Fénix, Compañía Guatemalteca de Níquel, Sociedad Anónima -CGN-. Ver anexo 8.5.

vi) Representantes de la Institución del Procurador de los Derechos Humanos. Ver anexo 8.6.
vii) Representantes (titular y suplente) del Ministerio de Energía y Minas. Ver anexo 8.7.
viii) A la Universidad de San Carlos de Guatemala y a las Universidades privadas que integran el

Consejo Departamental de Desarrollo que funciona en los departamentos incluidos en el área
de influencia. Ver anexo 8.8.

ix) A dos representantes (titular y suplente) de la Comisión Presidencial de Diálogo. Ver anexo 8.9.
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